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INTRODUCCIÓN 

 

Este documento corresponde al primer informe del Plan de Mejora Institucional del Ministerio 

de Cultura (MINC) correspondiente al año 2021, para dar cumplimiento al indicador 1.2 Plan 

de Mejora Modelo CAF, del Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP).  

 

El Plan de Mejora Institucional 2020-2021 del MINC está basado en la implementación del 

Modelo CAF (Common Assessment Framework o Marco de Evaluación Común) y las áreas de mejora 

encontradas como resultado del Autodiagnóstico CAF realizado a la Institución en el año 

2020. Para tales fines, el Comité de Calidad evaluó los nueve (9) criterios que componen el 

modelo CAF, y a partir de los hallazgos encontrados se priorizaron diez (10) áreas de mejora, 

de las que este informe presenta evidencias de las acciones realizadas durante el primer 

semestre del año 2021.  

 

En el Ministerio de Cultura, encabezado por la ministra Carmen Heredia, estamos comprometidos 

cada día con el fortalecimiento institucional, la transparencia en la administración pública, 

la gestión eficaz y en mejorar la calidad de los servicios que ofrecemos a la ciudanía.  
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EQUIPO SISMAP 

 

En el mes de enero de 2021, el Ministerio de Cultura (MINC) conformó un equipo encabezado por las 

Direcciones de Planificación y Desarrollo y Recursos Humanos, con el objetivo de dar cumplimiento 

al Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP). 

 

   

Reunión mensual del equipo SISMAP.  En marzo de 2021, MINC logra pasar a verde por vez primera.
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RESULTADOS 

 Acción de mejora #1:  

1. Crear una política donde se establezca la estrategia de comunicación de la misión, visión, valores 

y objetivos estratégicos de la Institución a todos los empleados. La política deberá establecer la 

periodicidad para la revisión y de ser necesario la reformulación de la misión, visión y valores 

para reflejar los cambios de factores tanto internos como externos del entorno.               

2. Colocar la señalización de la misión, la visión y los valores en la SEDE.  

 Sub-criterio: 1.1 

 Objetivo: Contribuir al fortalecimiento institucional mediante la gestión de las acciones de 

comunicación y difusión hacia los empleados sobre la misión, visión, valores y objetivos 

estratégicos. 

 Tareas:  

1. Redactar política para establecer la estrategia de comunicación de la misión, visión, valores y 

objetivos estratégicos del Ministerio de Cultura. 2. Conseguir aprobación de la MAE. 3. Socializar 

política con los empleados de la SEDE y las dependencias.   4. Solicitar la compra de la señalización 

física de la misión, visión y valores en la SEDE. 

 Tiempo inicio-fin: enero – mayo, 2021  

 Responsables: Direcciones de Planificación y Desarrollo, Recursos Humanos y Administrativa.  

 Indicador: Número de empleados que recibieron la socialización. Fotos de señalización en la SEDE.   

 Medio de verificación: Política redactada, aprobada y socializada con su listado de participantes. 

Fotos de señalización colocada en la SEDE.  
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Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #1. 50%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a y b de la evidencia #1. 

 

 Evidencia #1 

a) Señalización en la SEDE. Con la nueva Misión, Visión y Valores del MINC colocada en el comedor de la institución. 
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b) Difusión. Adicional, a los fines de gestionar masivamente la comunicación de la misión, visión y valores 

institucionales, en el mes de mayo se publicaron en el boletín de comunicación interna INFOCULTURA. 
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Acción de mejora #2:  

1. Socialización periódica del Código de Ética y gestión de la firma de la Declaración de 

Entendimiento y Compromiso con el Código de Ética del Ministerio de Cultura de cada empleado. 

Sub-criterio: 1.1 

Objetivo: Socializar el nuevo Código de Ética con todo el personal y obtener la firma de la 

Declaración de Entendimiento y Compromiso con el Código de Ética de cada empleado.  

 Tareas:  

1. Organizar la socialización del nuevo Código de Ética y obtener mediante la actividad la firma de 

los empleados en la Declaración de Entendimiento y Compromiso con el Código de Ética.  

 Tiempo inicio-fin: abril-mayo, 2021  

 Responsables: Dirección de Recursos Humanos y Comisión de Ética del Ministerio de Cultura. 

 Indicador: Cantidad de empleados que han firmado la Declaración de Entendimiento y Compromiso con 

el Código de Ética = 348 empleados.  

 Medio de verificación: Declaraciones firmadas y archivadas en los expedientes de los empleados/ 

Fotos de la actividad de socialización.  

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #2. 100%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a, b, c, d y e de la evidencia #2. 
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 Evidencia #2 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Socialización del Código de Ética Institucional, durante la Semana de la Ética en la Administración Pública, celebrada 

en el lobby del Ministerio de Cultura. En la imagen, el sr. Elías Pérez, Encargado de la Oficina de Acceso a la Información, 

sra. Carmen Heredia, Ministra de Cultura y el sr. Jesús Emmanuel Castillo, Director de Planificación y Desarrollo.
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b) Firma de la Declaración de Entendimiento y Compromiso con el Código de Ética, por parte de los empleados del MINC. 
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c) Firma de la Declaración de Entendimiento y Compromiso con el Código de Ética, por parte de los empleados del MMINC. 
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d) Semana de la Ética Institucional del Ministerio de Cultura 
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e) Remisión del Código de Ética Institucional al personal del MINC. 348 empleados lo recibieron y firmaron.  
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Acción de mejora #3:  

1. Elaboración de la Metodología y Política de Valorización y Administración de Riesgo (VAR). 

Sub-criterio: 1.2 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento institucional mediante la aplicación de un sistema de gestión 

de riesgos, a fin de establecer y monitorear los logros y resultados del Ministerio de Cultura. 

 Tareas:  

1. Redactar la Metodología y Política de Valorización y Administración de Riesgo (VAR).   

2. Conseguir aprobación de la MAE. 

3. Socializar política con los empleados de la SEDE y las dependencias. 

 Tiempo inicio-fin: abril, 2021  

 Responsables: Dirección de Planificación y Desarrollo. Recursos Humanos. 

 Indicador: Número de empleados que recibieron la socialización = 21 empleados. 

 Medio de verificación: Metodología y Política redactada, aprobada y socializada. Listado de 

participantes en la socialización. 

  

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #3. 100%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a, b y c de la evidencia #3. 
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 Evidencia #3 

 
 

a) Portada de la Metodología y Política para la Valoración y Administración de los Riesgos (VAR), aprobada por la 

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 
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b) Socialización de la Metodología y Política para la Valoración y Administración de los Riesgos (VAR). 
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c) Lista de participantes en la socialización de la Metodología y Política VAR. 
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Acción de mejora #4:  

1. Aplicación del Modelo CAF. 

Sub-criterio: 1.2 

Objetivo: Contribuir a la mejora en la gestión de la calidad institucional mediante la aplicación 

del Modelo CAF y seguimiento al Plan de Mejora según las debilidades identificadas en el proceso de 

autodiagnóstico. 

 Tareas:  

1. Seguimiento al Plan de Mejora. 

2. Levantamiento y documentación de los Manuales de Políticas y Procedimientos de las distintas 

áreas del Ministerio de Cultura y su aprobación. 

 Tiempo inicio-fin: enero-junio, 2021  

 Responsables: Dirección de Planificación y Desarrollo.  

 Indicador: Informes sobre el seguimiento al Plan de Mejora. Cantidad de procedimientos levantados 

y documentados = 1er. Informe junio 2021 y 63 procedimientos levantados y documentados.  

 Medio de verificación: Informes de avances del Plan de Mejora. Manuales de políticas y 

procedimientos documentados y aprobados.  la evidencia p 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #4. 100%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a, b, c, d y e, de la evidencia #4. 
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 Evidencia #4 

 

a) Portada del 1er. Informe de Avances del Plan de Mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

1er. Informe de Avance en la Implementación del Plan de Mejora Institucional 2021  

 
21 

 

b) Manuales de Políticas y Procedimientos documentados y aprobados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La institución cuenta actualmente con sesenta y siete (68) documentaciones institucionales aprobadas, distribuidas de la 

siguiente manera: 63 Procedimientos, cuatro (4) Políticas (Política de Gestión Documental, Metodología y Política VAR, 

Política de General de Control Interno y Política de Información y Comunicación) y tres (3) manuales (Manual de 

Organización y Funciones, Manual de Cargos y Manual de Inducción).  
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c) Muestras de Procedimientos documentados y aprobados. 
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d) Manual de Cargos y manual de Organización y Funciones MINC, documentados y aprobados. 
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e) Políticas Institucionales documentadas y aprobadas. 
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Acción de mejora #5:  

1. Revisión, actualización y aprobación del Manual de Inducción Institucional. 

Sub-criterio: 3.1 

Objetivo: Revisar y actualizar el Manual de Inducción Institucional para proveer al personal de 

nuevo ingreso una herramienta de fácil consulta que facilite el proceso de adaptación e integración, 

dando una orientación respecto a la institución, las normas y políticas, los derechos y obligaciones 

correspondientes, así también como a desarrollar su sentido de permanencia en la institución.  

 Tareas:  

1. Realizar revisión del Manual de Inducción Institucional. 2. Actualizar según aplique.  

3. Conseguir aprobación de la MAE. 4. Socialización del Manual de Inducción Institucional. 

 Tiempo inicio-fin: junio, 2021  

 Responsables: Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Planificación y Desarrollo.  

 Indicador: Número de empleados que recibieron socialización = 11 colaboradores, pertenecientes a 

Dirección de Planificación y Desarrollo, Recursos Humanos, Revisión y Fiscalización y Despacho. 

 Medio de verificación: Manual de inducción revisado, actualizado, aprobado y socializado. Listado 

de participantes en la socialización. 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #5. 100%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a, b, c, d y e, de la evidencia #5. 
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 Evidencia #5 

 

a) Manual de Inducción Institucional, 1ra. versión. 
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b) Manual de Inducción Institucional actualizado, 2da. versión. 
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c) Aprobación del Manual de Inducción Institucional actualizado 
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d) Socialización del Manual de Inducción Institucional actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Manual de Inducción fue socializado de manera virtual y presencial con el personal de la Máxima Autoridad Ejecutiva 

(MAE)y de las Direcciones de Planificación y Desarrollo, Revisión y Fiscalización y Recursos Humanos. 
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e) Lista de participantes de la socialización del Manual de Inducción Institucional. 
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Acción de mejora #6:  

1. Aplicación de Formulario de seguimiento de las capacitaciones para la evaluación del impacto. 

Sub-criterio: 3.2 

Objetivo: Creación de mecanismos para la evaluación del impacto en relación costo/beneficio de los 

programas de capacitación y formación de los empleados.  

 Tareas:  

1. Crear los formularios para dar seguimiento y evaluar el impacto de las capacitaciones 

programadas. 2. Aplicar los formularios creados para estos fines a las capacitaciones 

programadas. 3. Realizar un análisis costo/ beneficio de acuerdo a los formularios de las 

capacitaciones realizadas. 

 Tiempo inicio-fin: junio, 2021  

 Responsables: Dirección de Recursos Humanos.  

 Indicador: Cantidad de formularios completados por empleados capacitados y sus supervisores = 20. 

 Medio de verificación: Formularios de evaluación de capacitaciones. 

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #6. 100%, la evidencia presentada a través del 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a y b de la evidencia #6. 
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 Evidencia #6 
 

a) Formulario de Evaluación y Seguimiento de Capacitación / Supervisor. 
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b) Formulario de Evaluación y Seguimiento de Capacitación / Empleado. 
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Acción de mejora #7:  

1. Crear una Política de Protección Medioambiental. 

Sub-criterio: 8.2 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de la Responsabilidad Social de la Institución mediante la 

creación y aplicación de una política medioambiental. 

 Tareas:  

1. Redactar política de protección medioambiental. 2. Conseguir aprobación de la MAE. 3. 

Socializar política con los empleados de la SEDE y las dependencias. 

 Tiempo inicio-fin: mayo-junio, 2021  

 Responsables: Dirección de Planificación y Desarrollo y Dirección Administrativa. 

 Indicador: Número de empleados que recibieron socialización. 8 colaboradores pertenecientes a las 

áreas de Planificación y Desarrollo, Dirección Administrativa y Depto. de Servicios Generales. 

 Medio de verificación: Política redactada, aprobada y socializada. Listado de participantes en 

la socialización. 

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #6. 100%, según la evidencia presentada en el 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2020-2021 en los apartados a, b, c, d, e y f, de la evidencia #7. 
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 Evidencia #7 

 

a) y b) Portada y remisión de la Política     

de Protección Medioambiental redactada.  
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c) Aprobación de la Política Institucional para la Protección del Medioambiente. 
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d) Solicitud de socialización digital de la Política Institucional para la Protección del Medioambiente. 

 

 

*Debido al aumento de casos del COVID-19, a los fines de cuidar al personal y evitar aglomeraciones en la institución, 

como medida preventiva se determinó realizar socializaciones digitales con las documentaciones que así lo ameriten. 
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e) Socialización digital de la Política Institucional para la Protección del Medioambiente. 
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f) Listado de participantes de la socialización digital. 
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